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\1).t PODER JUDICIAL DE LA NACIO� 
Vocalía Dr. Hernán Ordia/es ! 

surge que _se presentó a rendir el examen a la carreta, ingresando al 

cargo de Auxiliar de segunda eh la asignatura "Elementos del Derecho 

Penal y Procesal Penal". Asistió a Un encuentro y Uh seminario, 

actividades por las que no corresponde asignar puntaje. Se califica este 

rubro con 6,50 puntos. En consecuencia; se asigna un total de cuarenta 

y cinco con veintiocho (45,28) puntos. 

kubto Püiitüadóit 

Trayectoria 12 

Especialidad 21;78 

Publicaciones 1,50 

Docencia 3,50 

Doctorados/ Posgrados 6;50 

TOTAL 45,28 

45. RIOS, Javier Felidano

I. Antecedentes profesionales: a)• Trayectoria. Finalizó sus estudios el

30 de marzo de 1990 en la Universidad de Buenos Aires. En esta fecha se

desempeñaba en el cargo efectivo de Auxiliar Superior de Sta. eh el

Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción Nº 30. El 9/5/1990 fue

designado AUxiliar Superior de 6ta. en la Fiscalía Nacional de Primera

Instancia Nº 20; hasta el 3/6/1991, cuando fue designado, hasta el

7/8/1991, Auxiliar Superior interino en el Juzgado Nacional en lo

Criminal de Instrucción Nº 18. El 7/8/1991 fue designado en este mismo

último cargo interino, en la Fiscalía Nacional de Primera instancia Nº 20,

cargo que se transformó en el de Oficial Superior de ira. interino a partir

del 1/3/1992. El 31/5/1992 cesó en el interinato y volvió a su cargo

efectivo -transformado previamente, por Acordada 7 /92 CSJN, en el de

Auxiliar Superior de lra.-, que el 1/7/1992 se transformó en Escribiente

Auxiliar -Acordada 17 /92 CSJN-, que desempeñó hasta el 15/3/1993,

cuando se le aceptó su renuncia. En el período comprendido entre el

¡ 15/3/1993 y el 16/3/1994, ejerció libremente la profesión, y acreditó

inscripción en la matrícula profesional del Colegio Púbiico de Abogados

de la Capital Federal -inhabilitado en los términos del art. 3º inc. a),
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apartado 3 de la ley 23.187 desde su fuatriculación hasta el 15/3/1993, 
1 y posteriormente a partir del 16/ 3/ 19T4-. Reingresó al Poder Judicial de

la Nación el 16/3/1994, cuando fue designado Secretario de juzgado a 
cargo de la Secretaría 82 del Juzgado racional en Jo Correccional Nº 14.
Por. Decreto Nº 075 del Interventor F�deral de Santiago del Estero, fue
designado Juez a cargo del Juzgado 

I 

de Instrucción en lo Criminal y 
Correccional de la Tercera Nominación de la Jurisdicción Capital de la 
Provincia de Santiago del Estero, prestando juramento e] 10/5/2004. El 
23/5/2006 prestó juramento como Juez Nacional Subrogante en el 
Juzgado N¡3,cional en lo Criminal de Instrucción Nº 36,, cargo que 
desempefló hasta el 7/12/2006, cuando prestó juramento en el cargo de 
Juez Nacional titular del Juzgado Nacional en lo Criminal de, Instrucción 
Nº 17, que actualmente desempeña. Por este rubro es calificado con 
41,25 puntos, que, por aplicación de la pauta correctiva le correspoµden 
29 puntos. b) Jl:speciaHdad. Acreditó desempeño como juez en el fuero 
pen!'li -nacional ordinario y provincial- por 8 años y fracción; 
a11teriormente por 11 años y 3 meses en cargo letrado y por 2 años y 10 
meses corno empleado, a partir de la· conclusión de sus estudios 
universitarios; asimismo, ejerció libremente la profesión por 1 año. Se 
califica este rubro con 36 puntos. U. Antecedentes académicos: a) 
Pµblicacipnei,. Acompañó como Trabajo de Investigación Original su 
trabajo presentado como tesina en la Maestría en Derecho y Magistratura 
Judici¡i.l de la Facultad de Derecho de la Universidad Austral, intitulado 
"Hacia un nuevo sistema de designación, remoción y promoción de 
empleados y funcionarios del Poder Judicial de la Nación, ello con el fin 
de afianzar la Justicia", respecto del que no hay constancia de haber sido 
publicado. No corresponde asignar puntaje en este rubro. b) Docencia. 
En. la Facultad de Derecho de. la Universidad Católica de Salta, se ha
desempeñado, por contrato, como docente de "Derecho Penal, parte 
general", desde el 1/4/2000 al 28/2/2001: En la Facultad de Derecho de 
la Universidad Austral, ha sido designado por el Consejo de Dirección 
"Ayudante Diplomado", con carga Docente, en la Maestría en Derecho y 
Magistratura Judicial, durante 2004. Allí también acreditó desempeño, 
en 2007, como jurado evaluador en tres tribunales de defensa de tesis de 
la citada carrera. Para finalizar con este rubro, acreditó haber integrado, 
como expositor, el panel de 'Hábeas Corpus', en el Seminario de Gestión 
Judicial y Procesos Urgentes, organizado por la AMJN, el 10 y 
11/5/2012. Se califica este rubro con 1 punto. c) Estudios de Posgrado, 
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En la Facultad de Ciencias Ji.:irídic�s de la Universidad del Salvador, ha
terminado, el 17/12/1997, los estudios correspondientes a la carrera de
Doctorado en Derecho Penal y Ciencias Penales, que le expidiera el título
de "Abogado Especialista en Derecho Penal", acreditando la obtención del
promedio general de 9,69 puntos. En la Facultad de Derecho de la
Universidad Austral, ha concluido la carrera de Maestría en Derecho y
Magistratura Judicial el 9/8/2003 ,: qUe le expidiera el título de "Magister
en Derecho y Magistratura Judicial", obte11iendo un promedió general de
8,44 puntos. Desde la finalización de Sus estudios de grado, ha asistido á
4 cursos de la especialidad penal, 2 de ellos eh el departamento de
posgrado de la Facultad de Derecho de la UBA; también al Seminario de
Formación "La Shoah y los genocidios o crímenes contra la humanidad
del siglo XX ¿Cuál es la enseñanza pará los juristas?", realizado eh París
y en Polonia desde el 1 al 5/2/20lb -30 botas de formación-; y participó
en numerosos eventos -conferencia�, seminarios, programas-, actividades
estas por las que no corresponde asignar puntaje. Se califica este rubro

. 1 . 

con 7 puntos. En cohsecuencia, se; asigna un total de Setenta y tres (73)
puntos.

Rubro Putttuacióti
. 

Trayectoria .29
Especialidad ' 36
Publicaciones o 

Docencia 1 

Doctorados/ Posgrados 7 

TOTAL 73 

46. ROCAMORÁ; Sergio Roberto
l. Antecedentes profesionales: a) Trayectoria. Finalizó sus estudios el
18 de diciembre de 1989 en la Universidad de Buenos Aires. inscripto en
el Colegio de. Abogados y Procuradores de ia Provincia de Mendozá desde
el 11/4/1990 -donde registra una causa pendiente en el Tribunal de
Ética-, y desde el 7/11/1990, en la Matrícula Federal de la Excma.
Camara Federal de Apelaciones Mendoza. Se desempeña en ei ejercido
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